
 

COMISIÓN NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA: OFICINA DE INFORMACIÓN Y 

RESPUESTA. San Salvador, a las siete horas cincuenta y nueve minutos del día ocho de diciembre de 

dos mil veinte. 

 

 En vista de la Solicitud de Acceso a la Información recibida bajo el número de referencia 79-

2020, presentada por parte del ciudadano _________________________, en la que solicita  la 

información siguiente: 

1) Presupuesto detallado y desglosado y por rubro 2020 del Convenio de Prestación de 

Servicios de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE) como 

entidad ejecutora del Proyecto Desarrollo de la Competitividad de las Micro y Pequeñas 

empresas para la generación de industrias a través del fortalecimiento y desarrollo de 

Cadenas de Valor. 

 

2) Presupuesto detallado y desglosado y por rubro 2021 del Convenio de Prestación de 

Servicios de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE) como 

entidad ejecutora del Proyecto Desarrollo de la Competitividad de las Micro y Pequeñas 

empresas para la generación de industrias a través del fortalecimiento y desarrollo de 

Cadenas de Valor. 

 

3) Cantidad de Plazas Contratadas y  tipos de contratos de prestación de servicios en los años 

de duración del Convenio de Prestación de Servicios de la Comisión Nacional de la Micro y 

Pequeña Empresa (CONAMYPE) como entidad ejecutora del Proyecto Desarrollo de la 

Competitividad de las Micro y Pequeñas empresas para la generación de industrias a través 

del fortalecimiento y desarrollo de Cadenas de Valor, desglosadas por año. 

 

4) Personal contratado con Fondos FANTEL en el año 2020 del Convenio de Prestación de 

Servicios de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE) como 

entidad ejecutora del Proyecto Desarrollo de la Competitividad de las Micro y Pequeñas 

empresas para la generación de industrias a través del fortalecimiento y desarrollo de 

Cadenas de Valor. 

 



5) Actividades a desarrollar y desarrolladas en el 2020 del Convenio de Prestación de Servicios 

de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE) como entidad 

ejecutora del Proyecto Desarrollo de la Competitividad de las Micro y Pequeñas empresas 

para la generación de industrias a través del fortalecimiento y desarrollo de Cadenas de 

Valor. Y cronograma de actividades por año de ejecución del convenio.  

 

6) Nivel de ejecución presupuestaria en el año 2020 Convenio de Prestación de Servicios de 

la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE) como entidad ejecutora 

del Proyecto Desarrollo de la Competitividad de las Micro y Pequeñas empresas para la 

generación de industrias a través del fortalecimiento y desarrollo de Cadenas de Valor.  

 

7) Versión Pública de Documentos de respaldo de transferencia bancaria del primer 

desembolso del Convenio de Prestación de Servicios de la Comisión Nacional de la Micro y 

Pequeña Empresa (CONAMYPE) como entidad ejecutora del Proyecto Desarrollo de la 

Competitividad de las Micro y Pequeñas empresas para la generación de industrias a través 

del fortalecimiento y desarrollo de Cadenas de Valor, emitidos por la Dirección General de 

Tesorería del Ministerio de Hacienda y FANTEL: Memorándums,  Correo Electrónico, entre 

otros y recibidos en CONAMYPE. 

 

8) Acuerdos y actas de la Junta Directiva relacionadas a la firma y ejecución del Convenio de 

Prestación de Servicios de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa 

(CONAMYPE) como entidad ejecutora del Proyecto Desarrollo de la Competitividad de las 

Micro y Pequeñas empresas para la generación de industrias a través del fortalecimiento y 

desarrollo de Cadenas de Valor. 

 

TRAMITACIÓN: 

 Que de conformidad al artículo 50 literales d), i), y j) de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

le corresponde al Oficial de Información realizar el trámite pertinente para la entrega de la 

información solicitada por los particulares, y resolver respecto a las solicitudes de información 

que se sometan a su conocimiento; siendo el Oficial de Información el vínculo entre la 

Institución Pública y la persona solicitante. 

 



 En atención a lo anterior, a través de Memorandos OIR/106/2020, OIR/107/2020, 

OIR/108/2020, OIR/109/2020, se trasladó requerimiento a la Gerencia Financiera,  Gerencia de 

Talento Humano, Gerencia Legal, y Dirección de Desarrollo Empresarial (respectivamente), ello 

a efecto de localizar la información y dar respuesta a la petición. 

 

 Con relación a lo solicitado, por parte de la Gerencia Financiera a través de Memorando 

GFI/158/2020,  ha sido remitida la información siguiente: en respuesta a los requerimientos 1) 

y 2) el Documento del Proyecto “Desarrollo de la Competitividad de las Micro y Pequeñas 

Empresas para la Generación de Industrias a través del Fortalecimiento y Desarrollo de Cadenas 

de Valor”; que contiene el presupuesto detallado y desglosado por resultados y actividades, por 

año de ejecución del Convenio (junio 2020 – mayo 2025). En respuesta al requerimiento número 

6) el Presupuesto 2020  por fuente de recursos y su ejecución presupuestaria a octubre 2020. Y 

en cuanto al requerimiento número 7) Nota de Abono, como documento de respaldo de 

transferencia bancaria del primer desembolso del Convenio de Prestación de Servicios de la 

Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE) como entidad ejecutora del 

Proyecto Desarrollo de la Competitividad de las Micro y Pequeñas empresas para la generación 

de industrias a través del fortalecimiento y desarrollo de Cadenas de Valor. 

 

 Por parte de la Gerencia de Talento Humano, en respuesta a los requerimientos 3) y 4) ha sido 

remitido Memorando G.T.H 097/2020 con la información sobre la cantidad de plazas 

contratadas y tipos de contratos, en los años de duración (año 2020) del Convenio de Prestación 

de Servicios de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE) como entidad 

ejecutora del Proyecto Desarrollo de la Competitividad de las Micro y Pequeñas empresas para 

la generación de industrias a través del fortalecimiento y desarrollo de Cadenas de Valor; y 

Listado de Personal contratado con fondos FANTEL en el año 2020 en el marco de dicho 

Convenio.  

 

 Con respecto a lo solicitado en el requerimiento número 5) por parte de la Dirección de 

Desarrollo Empresarial, a través de Memorando MDDE65/2020 ha sido remitido cronograma de 

actividades para el año 2020,  correspondiente al Convenio de Prestación de Servicios de la 

Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE) como entidad ejecutora del 

Proyecto Desarrollo de la Competitividad de las Micro y Pequeñas empresas para la generación 



de industrias a través del fortalecimiento y desarrollo de Cadenas de Valor, en el cual se 

presentan en color verde las actividades finalizadas y en amarillo las actividades iniciadas y en 

desarrollo; así mismo remite Cronograma de Actividades por año de Ejecución del referido 

Convenio, correspondiente al periodo junio 2020 – mayo 2025. 

 

  Y en cuanto al requerimiento número 8) por parte de la Gerencia Legal a través de Memorando 

GL-256/2020, ha sido remitida la información consistente en: Acta 40 correspondiente a la 

sesión  de Junta Directiva celebrada con fecha 20 de mayo de 2020, que contiene el Acuerdo 

5.1.4 referente a la presentación del informe de gestión del proyecto "Desarrollo de la 

Competitividad de las Micro y Pequeñas Empresas para la Generación de Industrias a través del 

Fortalecimiento y Desarrollo de Cadenas de Valor" y del proyecto "Promoción y Consolidación 

de Empresas del Sector Artesanal" y solicitud de autorización para ser presentado a FANTEL. Y 

Acta 45 correspondiente a la sesión  de Junta Directiva celebrada con fecha 9 de septiembre de 

2020, que contiene el Acuerdo 5.1.1 referente a la solicitud de creación de plazas para los 

proyectos "Desarrollo de la Competitividad de las Micro y Pequeñas Empresas para la 

Generación de Industrias a través del Fortalecimiento y Desarrollo de Cadenas de Valor" y 

"Promoción y Consolidación de Empresas del Sector Artesanal" - FANTEL. 

 

 

Por tanto de conformidad a los artículos 65  y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la 

suscrita Oficial de Información, RESUELVE: 

a) Dese respuesta a lo solicitado. 

b) Notifíquese al solicitante a través del medio señalado. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


